
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00086-00 
 

Vista la solicitud de demanda de reconvención, ecuentra el despacho que no 

cumple los prespuestos del articulo 371 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 148 del mismo Código, por cuanto aquí se tramita un 

proceso divisorio el cual está regulado por el artículo 407 del citado Código, que 

corresponde a un declarativo especial y la demanda de reconvención cuyas 

pretensiones son de naturaleza declarativa son propias del proceso verbal regido 

por los artículos 368 a 373 de la norma antes referida, las cuales por tanto no se 

pueden tramitar de menera conjunta con las del proceso principal que es el 

divisorio.  

 

Por tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR la demanda declarativa de reconvención presentada por la parte 

demandada, por lo antes expuesto. 

 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-5- 

 
 

AR.     

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 18 hoy 10 de febrero de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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